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SECCIÓN r/L AA

Ministerio de Fomento

EXPOSIUON

-Señor: En toda nuestra vigente legislación de 
‘iguas se ha reconocido siempre con visión real 
1 y su importancia la relación necesaria a guar- 
'•‘ii entre Los regadíos ) los aprovechamientos 
'miustnales, si bien esta última se ha ido dibu- 
J'tado con mayor intensidad siguendo el proceso 
nismo^ rápido y vigoroso, que los adelantos me- 

‘-'UiKos y eléctricos, de una parte, y las aplicacio
nes industriales de la energía, por otra, han im
puesto.

, 1 así, mientras en la ley de I879 sólo se tónia- 
>an en consideración los molinos, sin definir coo- 

< ación alguna a las obras de regularización de 
(.^ , 'os’ ®n La ley de Auxilios de 1811 se previene 

l-' el articulo I4 la necesidad de obtener, cuando 
l'ta al)rovéchamite industriales existan, la de- 
r '- ' ooperación a las obras (pie han de mejo- 
iim . tl>;concesión; mas todavía este concepto era

pieciso y vago, lo que motivó que en I925 sp 

decietara una ‘modificación de dicho artículo I4 
de la Ley de I9II determinando la cuantía de la 
cooperación exigida a los usuarios industriales 
que hubieran de disfrutar de los beneficios de 
ciónCOn( 1C10nes y tor,na de realizar esta aporta-

La mayor compenetración que el progreso de 
as aplicaciones y un más completo sentido prác

tico han acentuado entre las obras de regulariza- 
cion de los nos y los aprovechamientos indus
triales. ha obligado a establecer nuevas formas 
de cooperación mas intensa y eficaz, estimando 
asi (.I importante papel de colaboración y aun 
de estimulo e iniciativa que a los usuarios 'indus- 
! nales les corresponda realizar.

Y, de esta íorma, de una exclusión inicial se 
paso a un concepto impreciso y de éste, cuando ’a 
•calidad mostraba la debida importancia de re
lación, a fijar un tipo de cooperación cuya nor
ma era el doce y medio por ciento del coste de 
las obrás para la aplicación total de la regulari- 
zacton y un salto tipo de loo metros, afectada

. 1 cantidad de un coeficiente de corrección, 
tracción de la porci-’m del agua regulada a em- 
j) car \ de ¡a porción o múltiple que la altura 
'i.‘ cada salto representara con respecto a loo 
metros. Las últimas concesiones han marcado 
el rumbo de una mayor cooperación, llegando 
hasta exigir para el caso ti]>o indicado, en vez 
dti 12 y medio jíor 100. el 50 ]>or 100, si bien 
con aplazamiento en el pago del 80 por loo de 
e^ta suma y con facilidades y preferencias deter
minadas para su intervención en las construccio
nes, previniendo los casos en qué pueden ser ma
yores las ventajas y garantías de éxito de las 
obras, deducidos de una armonía de intereses 
de aplicación, que los nacidos de un pugilato de 
mtereses limitados a los beneficios directos de 
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una construcción aislada o a un aprovechamien
to desarticulado del conjunto.

Al propio tiempo nueva legislación daba nor
mas para facilitar el acoplamiento de distintos 
aprovechamientos que pudiesen mejorar por su 
unión o ser afectado por nuevas obras de re
gulación o cambio de régimen de las aguas.

En tal estado legal, una concepción más am
plia de la regularización de los ríos, una convic
ción social y técnica de que sin , la formación 
completa de los mismos esa formidable riqueza 
nacional no tendría desarrollo adecuado ni sería 
apreciada en su magnitud, siendo más lírica que 
real, hizo nacer el concepto de las Con'federa- 
ciones hidrográficas que V. M. aprobó por 
decreto-ley de 6 de marzo de I926, con la misión 
concreta de altísimo interés y profunda tras
cendencia de carácter económico social, de ar
ticular todos los elementos, obras de regulación, 
aprovechamiento y regadíos, para la aplicación 
integral de cuanta riqueza encierran cada uno 
de ellos y la máxima utilidad del volumen de 
agua disponible, la topografía del terreno y las 
mejoras agrícolas; siendo base de este programa 
la coordinación de intereses, la armonía de las 
cooperaciones sociales, agrícolas e industriales, 
y el plan único de transformación de los ríos que 
habrían de perder su indómita belleza para ren
dir sumiso tributo a la ley de orden y bien gene
ral que la sociedad le impusiera.

El estudio, la ejecución y aplicación de las 
obras de conjunto de cada río, el nuevo carácter 
y mayor importancia dada a la necesidad de con
tar con fas cooperaciones industriales y de de
finir de modo pleno y concreto la forma y con
diciones de esas cooperaciones, los casos diver
sos que puedan presentarse y los procedimien
tos a seguir para la expropiación, sustitución, 
acoplamiento u organización en general que, al 
estudiar cada tramo del río. debe seguirse, ha de 
hacerse de tal manera que los derechos preexis
tentes no sean obstáculo a la realización de las 
obras de reforma que en cada caso deban pro
yectarse: dificultades que lógicamente debe es
perarse encontrar por la forma esporádica y casi 
incoherente en que se otorgaban las concesiones 
hasta esta nueva organización, sin tener en cuen
ta más limitación que el directo perjuicio de ter
cero. .. , _ .

Las Confederaciones Hidrográficas creadas 
hasta hoy, y especialmente la del Ebro, han te
nido que estudiar varios casos, ya de sustitución 
de concesiones de saltos por el obtenido con la 
construcción de un embalse, ya con la necesidad 
de agrupar varios, de suprimirlos para atender 
nuevas zonas de riegos, o de cambiar su apli
cación para una distribución más útil y prac
tica; y todo esto, combinado con las distintas 
peticiones de orden particular, la necesidad de 
conceder justas preferencias a iniciativas o sa
crificios ya realizados y aun la de organizar y 
combinar las diferentes formas de adjudicar las 
concesiones y la construcción de las, obras.

Las obras de regularización de los ríos pueden 
formar parte del grupo de conjunto del plan 
general de las Confederaciones, sean o no ele ini
ciativa particular, o no guarden relación directa 
con el plan de reforma general del río aunque 
en algunos casos puedan prestar ciertos servi
cios de utilidad general, pero sin que de modo 
esencial interesen más que a los aprovechamien
tos industriales.

En el primer caso es lógico consider* 
los usuarios industriales que han de ^e^cOo^' 
se con las obras que se realizan deben ser 
radores obligados en el orden económic0 ;i 
cial de la obra particular y de conjunte1 I ^3f. 
ejecute, exigiéndoles la aportación de ll!^tj]¡(laí' 
ción del coste de ellas proporcional a la 1 j0 d 
que les reporten; en el segundo caso, 
interés esencial sea sólo de los usuarios "• jo
les, a expensas de ellos deberán realizó 1 
gastos que las obras reclamen, mas ¿'instar' 
de tener en cuenta que cuando por cu' p:i> 
cias especiales interese al Estado aprov<-c^rr0||í- 
te de las obras o de la energía que se 
estará justificado el auxilio a los conce''1LrSek" 
a quienes pop otra parte deberán 
medios de que consigan ser en parte 
dos por los usuarios inferiores que se t> 
con sus obras. eI1 e>"

La complejidad de concesiones antig1''1^]^"11 
plotación o construcción y su natura reíni 
con las oleras generales de rectificación - 
larización de cada tramo de río 
la manera precisa de conseguir los 1 
tos necesarios para el máximo rendí''-1 d; 
tal forma, que a la vez que se respe’t 
recho ya concedido, se concedan eV
cias debidas al esfuerzo e iniciativa ^6^' 
tando en lo posible que aprovechamien 
originados por obras de carácter ^eneLn'idP qt 
hacer que industriales que no han de 
sufrir riesgo ni hayan sido promo 
creación de la riqueza que vayan a exp 
causa de ruina de aquellos otros 111 j
el estímulo del trabajo, supieron desp^.g^n 
tes de producción en letargo y eXPlrie^ 
''•mil.-il y trabajo a los incQntabJeb 
período de desarrollo de nuevas ,,v 11 forti1'1

Es también punto esencial definir ja o',, 
que deban hacerse las adjudicaciones 
trucción de las obras, pues la c0®'1'|ibf6 
neral de una adjudicación en concurso^ 
de en algunos casos impedir se alean*- jií , 
yores garantías de éxito por el ¿e’1
que el constructor debe tener en ílüpcf 
bondad de la ejecución; si bien sera 1°» a ip po 
estos casos, el Estado pueda tener ¡otie^6 
intervención inspectora y logre al |P'
alcanzar un precio tope como max - 
en obras de esta naturaleza tiene 1 Je 
sitivo, así como el derecho a disf'■ P11
las bajas que en el precio de coste • | 3S|| 
conseguirse. . . ¡;i a 1°^

La cuantía de la cooperación l;i; nv'"
dustriales beneficiados es del orde'1 ^eS y .jy:1 
han regido en las últimas concesi" 
alta, por tanto, que los que en 1 híi'1, (Jii* 
general hoy figuran; de igual r
dado fijados los topes máximos de 
en cada caso el Estado a las Confe*1 pi
diera otorgar. tte

Ha sido a la vez tenido en enen’-^^ 
mulación de las cooperaciones de i’‘_
les, a las que los regantes están ob seív^ P 
permite disponer de sumas que del)f oiso5 . 
ra nivelar los intereses de los C
usuarios con los que las sumas y (pjg b , 
las Confederaciones exijan a ést<,5-cp¡eiü 
vez niveladas éstas deberán ser 
Confederaciones para aumentar s11, Lg de 
atender con ellas a sus fines geneía , j ■ .
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financieras, reforma y organización complemen
tarias. •

La simplificación de trámites ha sido también 
extremo tomado en consideración para evitar di
laciones innecesarias, como a las Confederacio
nes lógicamente interesa.

Considerando, en fin, que estas disposiciones 
son concordantes y armónicas con las bases de 
la legislación actual y espíritu que las integra, 
se propone por el Gobierno de V. M. su extensión 
a todos los ríos en que las Confederaciones Hi
drográficas no estén fundadas, dándole carácter 
general de aplicación como complemento de las 
leyes vigentes.

Estas son, Señor, las razones fundamentales 
en que el Gobierno de V. M. se ha fundado para 
acordar la propuesta de este Real decreto-ley, 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 27 de julio de I928.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY

Núm. I.345.

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo l.° Toda regularización o modifica

ción del régimen de circulación de las aguas, 
que se haya logrado o pueda lograrse con la 
ejecución de obras que las Confederaciones hi- 
^"ográficas hayan incluido en sus planes genera- 

podrá ser'aplicada en la mejora de aprove- 
cnamientos industriales de concesión particular 
Previa la petición correspondiente y con las pres- 
y 'Pciones de cooperación económica y forma de 
■ f Judicacjón que en este Decreto-ley se establc- 
-a,'1’/1 bien no podrán nunca estas aplicaciones 
■ ci"ar el régimen correspondiente a los aprove- 
1 1:1niientos que las Confederaciones consideren 
CS(‘nciales, ni ser preferidas a las que directa
mente hubieran éstas decretado reservar para 
"<lgos O cualquier otro fin de las Con'íederacionei.

Artículo 2.0 Las oibras de regularización o nfo- 
mhcación del régimen de las corrientes de los 
’'os, proyectados por particulares antes q des
pués de este Decreto con el fin primordial de 
mejorar los aprovechamientos industriales, pq- 
uran ser auxiliadas por las Confederaciones hi- 
u,ográmcas siempre que puedan ser aplicadas, si
quiera en parte, a mejora de riegos o a utiliza
ción de energía para la mejor aplicación de los 
mismos, siendo la cuantía de este auxilio o co
operación de las Confederaciones fijada con re- 
lacion a lo que en este Decreto-ley se prescribe.

Articulo 3.° Las obras de regularización o modi- 
Lcación del régimen de las aguas que se proyecten 
P°t iniciativa particular y que no afecten más que a 
Sus industrias, sin relación de mejora alguna para 
los aprovechamientos de los ríos, a j uicio de las Con- 
lederaciones Hidrográficas, no podrán ser auxiliados, 
P?r ningún concepto, por las Confederaciones, pu- 
dicndo tan sólo autorizarse a los concesionarios el 
establecimiento de un canon a su favor, que deberán 
abonar los usuarios industriales que se beneficien en 
*■"53^ obras. Este canon jxidrá autorizarse por la Ad- 
mmistración tan sólo en la cuantía que ella fije direc- 
mmente por sí o por medio de las Confederaciones y 
S|cmpre que se determine previamente el régimen de 
utilización del Pantano y tengan intervención en su 
manejo los usuarios que han de pagar el canon.

A petición de los interesados podrá la Administra
ción directamente o por las Confederaciones Hidro
gráficas autorizar la sustitución de canon por el abo
no de una cantidad fija convenida entre los Intere
sados.

Artículo 4.0 En ningún caso podrá solicitarse 
auxilio por las construcciones de los saltos u 

! obras que no sean las de regularización o las des- 
1 tinadas a modificar el régimen de las aguas en 
¡ interés general, salvo en aquellos en que el Es- 
i tado por sí o por las Confederaciones pretenda 
' usar la conducción para otros fines de interés ge
. neral o disponer por iguales razones de parte de 

la energía del salto.
■ Artículo 5.0 Cuando un embalse haya de ocu

par un tramo de río en el que existan alguno o 
algunos aprovechamientos industriales, podrán 
éstos ser indemnizados por el Estado o por las 
Confederaciones bien en metálico, bien por susti
tución de la energía que ellos desarrollan por 
otro proefedente de otro punto cualquiera, de 
acuerdo con lo que en el Decreto-ley de 7 de ene
ro de I927 se previene.

Artículo 6.° Cuando existan una o varias con
cesiones de aprovechamientos industriales en el 
tramo del río en que el Estado o las Confedera
ciones Hidrográficas decidan construir un em
balse, por iniciativa propia o a propuesta de los 
concesionarios, podrán sustituirse las concesio
nes iniciales o la parte que á ellas les afecte por 
el aprovechamiento industrial que de las obras 
del embalse se deduzca, previa la cooperación al 
coste de las obras por parte del concesionario, 
que, con arreglo a este Decreto-ley las Confe
deraciones le fijen.

Artículo 7.0 Las cooperaciones con que han 
de contribuir los usuarios industriales, de acuer
do con el artículo l.°, al coste de las obras de 
regularización que ejecutan las Confederaciones 
o las que se fijen para la sustitución de las con
cesiones de aprovechamiento, según lo preveni
do en el artículo 6.°, así como los auxilios que el 
Estado o las Confederaciones puedan conceder a 
las obras que, se realizan por particulares, con 
arreglo a las circunstancias que previenen los ar
tículos 2.0 y 4.0 se regirán por las normas ex
presadas en este artículo:

a) En las obras de regularización que 'formen 
parte de los planes generales del Estado o de las 
Confederaciones Hidrográficas, en cualquiera de 
los dos casos comprendidos en los artículos l.° 
y 6.°, la cooperación mínima que ha de exigirse 
a los usuarios industriales que soliciten disfrutar 
de los beneficios de aquéllas será definida por la 
proporción equivalente al 50 por loo del coste del 
embalse para el aprovechamiento de la regulari
zación total del río y salto de cien metros útil, y 
oa'o 50 por 100 del mismo coste por cada 100 
metros de salto o-btenido para esta aplicación to
tal por la altura de la presa, afectado a am
bos de los coeficientes que correspondan a la 
fr-Kctón o múltiplo de estos aprovechamien
tos y alturas tipos qu; los de la concesión 
a explotar representen. La quinta parte de la 
cantidad así fijada habrá de ser abonada por el 
concesionario al comienzo de las obras, y el res
to en veinticinco anualidades después de la ter
minación de las obras, con el interés anual del 
3 por loo.

b) En las obras realizadas por particulares en 
aquellos casos a que hacen referencia los artícu
los 2.0 y 4.of Jos auxilios que puedan prestar el
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Estado o las Confederaciones no serán nunca 
mayores que la parte alícuota del coste de las 
obras e instalaciones que represente el aprove
chamiento que unos u otros hayan de hacer en 
relación al total que las obras e instalaciones per
mitan utilizar, ya sea en regadíos o en desarrollo 
de energía, y nunca más que la cooperacióln 
mínima que en el párrafo a) se fija para que los 
industriales se beneficien (le la utilidad de sus 
obras.

Estos auxilios podrán irse abonando con arre
glo a las certificaciones de obras o una vez termi
nadas, según se convenga en la concesión, de 
acuerdo con las garantías que a juicio de la Con
federación presenten los interesados.

Artículo 8." Las cantidades procedentes de las 
cooperaciones de los usuarios industriales con 
arreglo al concepto a) del artículo 7.0, se aplica
rán en primer término a compensar la diferencia 
entre el interés que por sus empréstitos paguen 
las Confederaciones y el 3 por loo fijado a los 
usuarios, y el resto quedará a beneficio de las 
Confederaciones para reforzar sus ingresos pro
pios y atender a las cargas financieras, así como 
a sus obras u organizaciones de interés general, 
aplicando el saldo, si lo hubiere, a compensar en 
la proporción posible los desembolsos de los mis
mos usuarios.

Artículo 9.° (Bh el caso de haber varias obras 
de regulación aplicables al mismo plan, el orden 
de preferencia se señalará atendiendo al benefi
cio general conseguido, a la mayor participación 
del concesionario y a la menor cuantía y ma
yor interés del anticipo, o, en otros términos, 
al menor coste efectivo para la Confederación y 
a la cuantía e importancia del beneficio general 
conseguido. . .

Artículo 10. El aprovechamiento industrial a que 
den lugar las obras que formen parte de los planes 
aprobados de las Confederaciones o de las que pu
dieran incluir en los sucesivos allí donde no exista 
ningún derecho reconocido, será sometido a licita
ción sobre la base de una participación mínima aná
loga a las definidas en artículos anteriores, dándose 
la preferencia, en igualdad de condiciones, a las Em
presas o particulares que garanticen el empleo de la 
fuerza producida, en el país, en la zona regable de 
los canales alimentados por el embalse, sobre todo en 
mejoras o servicios de carácter agrícola, a las neta
mente españolas con arreglo a la legislación vigen
te sobre protección a la industria nacional y a las 
que proyecten distribuir la fuerza ]X>r zonas sin abas
tecer o mal abastecidas.

En estos concursos se reservará el derecho de tan
teo a los usuarios anteriores del mismo tramo del río, 
siempre que lo soliciten durante el plazo que se fije 
antes de celebrarse el concurso y la mejora que tra
ten de utilizar no sea superior en cuatro .veces a la 
potencia media de su aprovechamiento en cantidad de 
agua utilizada, ni más del doble en cuanto a altura 
del salto. ..

El tipo del concurso será como mínimo el que fija 
el artículo 14 de la ley de 7 de julio de 1911, modi
ficada por el Real decreto-ley de 16 de mayo de 1925 
y el Decreto-ley de 7 de octubre de 1926.

Artículo 11. Podrá adjudicarse sin previo con
curso la construcción de las obras, aun formando 
parte de los planos generales de las Confederacio
nes, cuando los proyectos hayan sido presentados y 
solicitados por los usuarios industriales y éstos ha
yan realizado o tengan que realizar para su aprove
chamiento obras sin auxilio^cuyo importe sea por lo 

menos igual al 50 por 100 del coste del cm < ‘ ’]oa 
comprometan a realizar la construcción con < art|cll- 
la condición de cooperación del apartado a) ( 1 sll. 
lo 7.° por cantidad que no pueda excedei j y 
puesto ni pase del coste efectivo si, /uc^, . y ad' 
sometiéndose a su vez a una ins|x:ccion tec ■ 
ministrativa por cuenta de la Confederarlo • ,ni-

Artícúlo 12. Si la construcción del pan a 
balse se solicita ¡wr un particular o ta pod13 
mejora de un aprovechamiento que ya exp o ’ 
concedérsele sin concurso, siempre que ue los 
los aprovechamientos de regadío 
derechos de otros concesionarios, ni qde
ampliación más del triple del aprovechan ? 
explote. , . qt1C'

Artículo 13. Las obras de regularlzaHao e»c" 
darán de la propiedad del Estado, represen ■ ^poir 
caso por la Confederación Hidrográfica 1 ^.^^-al61’ 
diente, pudiendo cederlas a los Sindicatos ^1- 
de regantes o Comunidades interesadas en r 
larización. . . . jaS ag113’

'Corresponde al concesionario el uso_ < e ^ce' 
en los términos y condiciones que señale 
sión. riinari0 j '

La conservación de carácter extraon di
efectuará por el Estado o las Confe'!1'1^^ >
rectamente o por medio de Juntas, y en su 1 Lbien111 
Comunidades o Sindicatos correspondientes. । pf(r 
contribuir a sus gastos el concesionario en C 
porción que contribuyó a la construcción- 
rácter ordinario deberá ser atendida di' • r l^ 
por los usuarios, Sindicatos, etc., y vign^ ' 
Confederaciones o por el Estado cuan ) 
no existan. flebe'3.5 a

Artículo 14. La inclusión en el 
solicitada al Delegado regio de la 'l?0 ] 
quien corresponda, para que éste facilite ' 
sobre la viabilidad del proyecto, sobre la 
cia de inclusión, sobre la naturaleza y la 11 b5 get^ 
del beneficio que pudiera reportar al 1" L e ?! ■ 
ral y sobre la cuantía de la participación 
licitante corresponda en el coste de las om1 'proyl\|

A la solicitud se unirá un ejemplar de 
o proyectos que sirvieron de base a ^po1 
y el proyecto de la modificación que s( r 
por duplicado. docd11!,:;

Este proyecto comprenderá los cuatro 
tos reglamentarios, de acuerdo con las 5epai-3 ',(■ 
vigentes, figurando en su presupuesto, P°^opia!11 j|r ' 
la parte que corresponde al embalse 
dicho y otras obras posibles de interes g 
cluso expropiación de la que es imputable 
mente al interés industrial, o sea d sa .* cab'L- 
mente dicho. Tal documento podrá tenci e 
de anteproyecto, señalándose el coste 1 je 
montos que a ello se presten por un crit^' 
logia o comparación. . ¡jio

Se señalará también el nombre y dom 
persona residente en la capitalidad de la 
ción designada como representante.

El solicitante tendrá conocimiento de Jf 
al que se unirá su réplica o conformidad, t 
tir las cuales dispondrá del plazo fmprorl jg b p. 
diez días, contados a partir de la fecha iilOri^ fii 
cepción del infórme por su representante '^Jic3'jr

Del informe y de su correspondiente 115tn ^.jl 
su caso, tendrá conocimiento como base 
liberaciones la Asamblea de la Confedcrac' 
fijará las condiciones de la inclusión, ‘fiff 
al interesado, quien podrá recurrir en 
el Ministro de Fomento, que resolverá 5 ■
recurso administrativo.
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Los proyectos que impliquen modificación subs
tancial, bien por sustitución de obra, por amplia
ción del tramo abarcado y, en general, por afectar 
de un modo distinto por el proyecto primitivo apro
bado a intereses de tercero, serán sometidos a in- 
lormación pública y tramitados según dispone para 
‘os proyectos integrantes el plan de la Confedera
ción el Real decreto-ley de 23 de agosto de 1926.

La parte de tramo de uso no concedido anterior
mente que figure en los proyectos, si hay ampliación, i 
se considerará afecta al plan desde el momento de ■ 
su aprobación por la Asamblea, quedando solamente ¡ 
libres de nuevo a los efectos de su posible conce- : 
sion a particulares cuando por el Ministro de Fo- I 
mentó se resuelva que no procede la inclusión.

El proyecto definitivo del embalse se redactará . 
‘¡entro del plazo máximo que fije la Asamblea de la | 
Confederación, a propuesta de su Director técnico, | 
siguiendo las prescripciones del Consejo técnico de ¡ 
Construcción, que fija el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, cuyo Consejo podrá aprobar técni
camente el proyecto si a ello no se oponen disposi
ciones anteriores y expresas de la Superioridad, ■ 
cuando se cumplan las condiciones señaladas en el 
mismo RestI decreto-ley.

También podrá ser redactado dicho proyecto por 
los Ingenieros del Servicio técnico de la Confedc- 
cación, abonándose en tal caso por el concesionario . 
la. parte de su tasación que corresponda con arreglo 
tl tarifa, a lo que tenga el coste de la obra.

t/a redacción por los Ingenieros de la Confedc- ¡ 
^i011 y la tramitación ulterior del proyecto, con , 
^yjeta sujeción a sus normas reglamentarias, serán 

'yugadas cuando el proyecto afecte a tramos no .

X einhcmco Jefes de Cartería de segunda cla
se, a 15 pesetas de jornal diario.

Doscientos veinte Carteros mayores de pri
mera clase, a 12 pesetas jornal diario

,------ ------ -------------p-r-i- . Doscientos veinte Carteros mayores de según -
/"“gadas cuando el proyecto afecte a tramos no , da clase, a 10 pesetas de jornal diario.
C(Jnyidós totalmente. . , | Setecientos Carteros principales, a nueve ne-
, yiticulo 15. Lo anteriormente dispuesto sera setas de jornal diario.

regiontis dondr exista Confede- ■ Mn novecientos Carteros de primera clase a 
'ación, debiendo en tal caso dirigir la solicitud co- ochd Desetaq ;nrnnl uuroiu Hase> a
Respondiente al Ministerio de Fomento, quien re- ; Mil doscientos CartArne ’ • i i
so vera con arreglo a las anteriores normas, oyendo 7J; ‘ de segunda clase, a
a los Centros y funcionarios a quienes corresponda. de jornal diario.

Plan general de obras hidráulicas, o sea el nació- nescientos ( arteros de tercera clase, a seis 
"al de canales y pantanos de 25 de abril de 1902, pesetas de jornal diario.
<on las adiciones a que sucesivas disposiciones han i ’ ‘ t  
dado lugar.

. Artículo 16. Quedan derogadas cuantas dispo- 
S'ciones anteriores se opongan al cumplimiento de 
<ste Real decreto-ley; ,

Dado en Santander a veintiocho de julio de mil 
novecientos veintiocho.— Alfonso.— ¡El Ministro de 
'omento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 31 julio 1928).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Núm. 770.

Hmo. Sr.: Dispuesta por la Real orden de la 
residehcia del Consejo de Ministros, fecha l.° 

< el actual, la forma en que habrán de figurar en 
o sucesivo los llamados Carteros de Real orden

el escab fón del Cuerpo de Carteros urbanos, 
v establec!do, por la disposción indicada, el sis- 
^ema ascenso que en adelante ha de seguir- 
• dentro del mismo, corresponde a este Depar- 

mento minis'erial determinar la forma de dar
- mphmieBto a la expresada Real orden, adop

tando las medidas que para ello se estimen per
tinentes.

Con tal objeto, ‘
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Los Carteros a quienes afecta lo estable

cido en el apartado primero de la Real orden an
teriormente citada recibirán nombramiento con 
arreglo a la categoría de primera clase, cuyo 
jornal reglamentario comenzarán a percibir con 
antigüedad de 10 del corriente, excepción he
cha de aquellos que ya lo venían percibiendo.

2.° Como quiera que ¡os Carteros compren
didos en el párrafo anterior habrán de figurar 
en el escalafón definitivo, según se ha dispuesto 
por la Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros del.0 del actual, para efectuar el 
oportuno acoplamiento de categorías y movi
miento de escalas, se estima procedente modifi
car la plantilla en que se ha de basar dicho es
calafón, sustituyéndose, consiguientemente, la 
que fué aprobada por Real orden de este Minis
terio, fecha 3 de Noviembre de 1924, por la que 
a continuación se inserta:

Cinco Jefes de Cartería de primera clase, a 16 
pesetas de jornal diario.

8. Las cifras totales correspondí, ntes a cada 
categoría de las indicadas en la anterior planti
lla se consideran como plantilla mínima, amplia- 
bles hasta la categoría de Carteros de primera 
clase inclusive, como consecuencia de los nom
bramientos y ascensos que deban efectuarse, 
del modo previsto en los apartados primero y 

i segundo de la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha l.° del actual, y las 
de la categoría de Carteros de tercera clase, tam
bién ampliables, de la manera que se indicaba 
en la R- al orden de 8 de noviembre de 1924.

I 4. Se declara en suspenso, hasta que se es
tablezca un nuevo sistema de prueba de aptitud 
Pq 1? ascenso, lo preceptuado en el artículo 
18 del vigente Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Carteros urbanos.

, ü.° Todos los nombramientos para las dis
tintas categorías del indicado Cuerpo expedidos 
hasta la fecha por esa Dirección general con ca
rácter provisional se entienden hechos con ca
rácter definitivo, dentro de las antigüedades que - 
en cada uno se señalaban, correspondiendo a to
dos ellos el jornal reglamentario establecido en 
el artículo 2 ° del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo, que se percibirá a partir de la fecha 
de l.° del actual.
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6.° Esa Dirección general procederá a forma
lizar en el plazo más breve el escalafón general 
definitivo del Cuerpo de Carteros urbanos, re
firiéndose sus datos a la situación del personal 
del mismo en primero del actual, con las modi
ficaciones derivadas de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros tantas veces 
citada, acoplándose dicho personal a la planti
lla establecida en el apartado segundo de la pre
sente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. ¿ía- 
drid, 19 de julio de 1928.—Martínez Anido. 
Señor Director gneral de Comunicaciones.

^Gaceta 29 julio 1928).

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: Atento el Gobierno al deber de procu

rar que llegue a feliz término la iniciativa, con 
singular acierto concebida por V. M., de dotar a 
España de una Ciudad Universitaria que no 
desmerezca al lado de las Instituciones seme
jantes en ios países que marchan a la cabeza 
del movimiento y progreso intelectual, y reco
giendo las enseñanzas de la práctica, juzga con
veniente introducir algunas modificaciones en 
el Real decreto de 17 de mayo de 1927, en el 
extremo concerniente a la autorización para 
celebrar un sorteo similar a los de la Lotería 
Nacional, con el objeto de entregar el producto 
neto a ¡a Junta constructora de la Ciudad Uni
versitaria; modificaciones que tienden, de una 
parte, a convertir esto medio en un elemento 
permanente de ingreso de dicha Junta, y de 
otra, a encajar el sorteo entre los demás de la 
Lotería Nacional para que el servicio en su 
conjunto se desenvuelva con completa norma
lidad. .

Anticipándose a estos designios, en el articu
lo o.° del precitado Real decreto, que especifi
ca los recursos económicos de la Junta construc
tora de la Ciudad Universitaria, se dice que 
uno de ellos consistirá en el importe líquido do 
los sorteos de esta clase que por acuerdo del 
Consejo de Ministros se verifiquen; pero como 
es ocasionado a trastornos el supeditar las 
múltiples operaciones que en la Sección de Lo
terías es menester ejecutar, para no interrum
pir la acompasada y rápida sucesión de los sor
teos, al tacuerdo que en cada caso haya de 
adoptarse por el Consejo de Ministros, para 
evitarlos se propone la declaración de perma
nencia, en tanto no se disponga otra cosa, de 
sorteo de la Ciudad Universitaria y su normal 
celebración en armonía con ios demás del mes 
correspondiente, y de ese modo pueden adop
tarse con oportunidad las previsiones necesa
rias para la regularidad del servicio. .

Por tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la aprobación

de V. M. el siguiente proyecto de Real .^UoS 
Santander, 25 de julio de 192d.—ben •oaiiiaiiuci , w jm .iv

R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.
REAL DECRETO 

Núm. 1.343. , . L
De acuerdo con Mi Consejo de Ministro í. y»

propuesta del de Hacienda, 
Vengo en disponer: ¿ene'
Artículo l.° Se autoriza a la Direcc 1 »otra 

ral de Tesorería y Contabilidad, mienn 
cosa no se disponga, para sustituir u 
décimocuarto de la Lotería Nacional q' egp6. 
mente se celebra el 11 de mayo, por ou j0 de 
cial de grandes premios en bilieLs ai p p0. 
1.000 pesetas, divididos en décimos a ■ 
sotas ■ qArtículo 2.° Regirán para los ^r^cio- 
de esta clase se celebren todas las u . p 
nes y garatías contenidas en la Instrucc y 0j 
ral de Loterías de 25 de febrero de deduC' 
producto neto de los mismos, sin mas v0l)ta 
ción a título de gastos que la conMSion ¡gtrfl' 
del 2 por 100 que se abonará a los Aui cOpá- 
dores del Ramo, se entregará a la J un ,^8 
tructora de la Ciudad Universitaria en etode 
dispuesta por el artículo 7." del Real c - ,
17 de mayo de 1927. di3'

Artículo 3.° Quedan derogadas cuai tQ 
posiciones se opongan al presente pee1 gtin

Dado en el Palacio de la Magdalena, 
tander, a veinticinco de julio de mu / AaCiei1’ 
tos veintiocho.—Alfonso: El Ministro 
da, José Calvo Sotelo. *928.)

(“Gaceta” 29 jubo |

REAL ORDEN
Núm. 456. 00,1Illl|

El artículo 102 de la vigente ley d* 0| 
bando y Defraudación, moditicado pm det0 
decreto-ley de 20 de septiembre de p » 
mina que la distribución de premio 
tícipes en ios casos de imposición o u0 . 
sabilidades no podrá hacerse inienua 
firme el fallo condenatorio, ya P® 
consentido expresamente o por no 11 ,^6^' tg 
terpuesto el recurso de alzada o el 
soadministraúvo dentro del plazo ( 
disposición dejó sin efecto lo preve» 0 e» 8 
Real orden de 26 de mayo de 192», । 
bleció la inmediata distribución de » ¡vjlg 0 
impuestas por las Juntas admin^^ 9 
pronto como hubiesen sido acordaa^0üfo^1¡, 
fin se hacía cargo de su importe el * 
instructor del expediente. Semejan ^‘,¡0 
miento constituye una excepción en pr j y 
normal administrativo, de la que ,apilíJ 
tiempo se deriva una posible respon^ yon01 
una innecesaria obligación para 
ríos que desempeñan el cargo de 
de las referidas Juntas, y con objeto ^0 
sin desvirtuar el espíritu que 10^2 
orden refunda de z6 de mayo de 1- pf1 
el pago del premio a los expresados i^je, 
se realice inmediatamente que sea p 
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ser fírme el fallo condenatorio, lo cual puede 
lograrse ingresando el importo de las respon- 
habilidades en la Caja de Depósitos a disposi
ción de los Presidentes de las Juntas adminis
trativas, para que aquéllos puedan acordar en 
el momento oportuno su entrega a los Secreta
rios para que distribuyan rápidamente su im
porte. ‘ -

S.^M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
I o Que tanto las sumas que están hoy en 

poder do los Secretarios de las Juntas adminis
trativas a de cualquier otro funcionario habi
litado ai efecto, procedentes de las multas im
puestas por contrabando o producto de la ven 
ta de efectos de igual procedencia, así como 
aquellas otras de las que se hagan cargo en lo 
sucesivo, se ingresarán en la Caja de Depósitos 
a disposición de los Presidentes de las Juntas 
administrativas, el mismo día o al día siguiente 
a lo sumo de haberlas recibido, uniéndose el 
resguardo al respectivo expediente; y

2.° Una vez firme el fallo condenatorio y 
previo acuerdo de los Delegados o de los Sub- 
uelegadtis de Hacienda para la distribución de

premios a ¡os partícipes, dichas Autorida 
es ordenarán la devolución del importe del 
aposito constituido para qu^ por los mismos 
^t'etarios o Habilitados al efecto se verifique 
ceel ingreso de la 
a ’̂ ^bución sobre utilidades correspondiente 
al r-r q”0 hay80 de pagarse y Ja entrega 
se de la Junta del 3 por í OJ, a que
de ino?1*6 ^al orden de 23 de septiembre
t*s Ur!^udo5e a los respectivos expedien- 
dili/m8 .^0 las sumas satisfechas, con 
el „• "ncia susorita por dichos funcionarios, con

• 9 oueno de los Presidentes de las Juntas 
aatoini8tratívas.
•ni; o,'den lo digo a V. S. para su cum- 
M fo‘ ^os guarde a V. S. muchos años 
^^nd, 98 de julio de 1928. P. D, Amado.

ñores Presidentes de las Jautas Administra- 
Uvas de Contrabando y Defraudación.

- (“Gaceta” 30 julio 1928.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

EXPOSICION
d ^iQ?r" del Decreto-ley de 26 de noviembre
' -6 ha sugerido determinadas modificaciones, con ¡as

'|U.\ SL' desea perfeccionar en lo posible su texto, haciendo 
pircisos y categóricos algunos de sus preceptos.

d- í tlata* 5n Pr’mer término, de delimitar las facultades 
( os Comités paritarios en materia de despidos, establc- 
' 111 o un procedimiento por el cual se garantizan los de- 

1 ' de patronos y obreros dentro de la órbita de sus
** ■'’gaciones contractuales, a fin de que ni la disciplina 
*' *’abajo se quebrante, ni sean consentidas represalias 
>nj usías.

’a determinación de las atribuciones de los Comités 
bai Uarios ha de hacerse de modo que los preceptos del 

'^reto-ley de 26 de noviembre de 1926 guarden relación 
los de! Código de Trabajo, y no queden en materia 

-an gran interés dudas ni obscuridades, tanto respecto 
. competencia de esos organismos, como a los límites 
^'risdiccionales de su actuación conciliatoria.

Otra de las modificaciones que se proponen tiene por ob
jeto crear al lado de los Comités paritarios interlocales 
que comprendan grandes núcleos de población industrial, 
Comis-ones locales paritarias menores, que sirvan al mismo 
tiempo de órganos de enlace y de coordinación, y de en
tidades asesoras e informativas en la vida de! trabajo.

La constitución de las Comisiones mixtas de publicacio
nes de Madrid y de Barcelona, la labor útil en extremo que 
están realizando con su aportación valiosa a la obra social 
de tos organismos corporativos, induce a dotar a dichas 
Comisiones, así como a las que en lo sucesivo se vayan 
constituyendo, de aquellos recursos necesarios para que pue
dan cumplir los elevados fines de cultura que .son inheren
tes a su naturaleza y que han de contribuir poderosamente 
a los nobles ideales de pacificación y de. solidaridad, base 
de la organización corporativa.

Y es, por último, la modificación del artículo 53 del 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, una necesidad 
impuesta por el régimen económico de los Comités pari
tarios y Comisiones mixtas, deseoso el Ministro que sus
cribe de la mayor eficacia de estos organismos, dentro de 
principios de economía y austeridad en los gastos, a fin 
de que la obligación impuesta a las clases patronales re
sulte para, ellas lo .menos onerosa posible, y encuentren 
en cambio la compensación del mejor funcionamiento de 
tm sistema, encaminado por la regulación jurídica de los 
conflictos del capital y del trabajo a que la producción se 
acreciente y la industria española, libre de incertidumbres 
y zozobras, entre en un período fecundo de prosperidad 
y de engrandecimiento.

Tales son, Señor, las razones que mueven al Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
para someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid. 22 de julio de 1928.—Señor: A L. R. P. de V. M.. 
Eduardo Aunós Pérez,

REAL DECRETO

Núm. 1.392.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 17 del Decreto-ley de 26 de noviembre de 

1926, relativo a la Organización Corporativa Nacional, que
dará redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Serán atribuciones de los Comités parita
rios locales e interlocales:

l.° Determinar para el oficio o profesión respectivos 
u conjunto de oficios y profesiones las condiciones de re
glamentación del trabajo (retribución, honorarios, descan
so) y, en general, las que puedan servir de base a los 
contratos de trabajo, imponiendo a los contraventores de sus 
acuerdos las oportunas sanciones.

A tales efectos, los Comités paritarios se ocuparán, en 
primer término, de establecer las condiciones expresadas 

regulación del trabajo en cuanto atañe a salarios, fija
ción del plazo mínimo de duración del contrato, horarios, 
forma y requisito de los despidos y todas las demás pro
pias de la reglamentación referida, condiciones a las que 
se sujetarán tanto los contratos individuales como los de 
cualquier otra índole.

Antes del vencimiento del plazo del contrato no po
drá ninguna de las partes contratantes darle por terminado 
■i no mediar alguna de las justas causas que el Código de 
Trabajo fija en sus artículos 21 y 22.

3 ." Cuando un obrero sea despedido antes, del plazo del 
contrato por alegar el patrono alguna de las causas que 
justifican el despido o sin indicar motivo alguno, el obrero 
podrá acudir al Comité paritario en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, si reside en la misma población, am- 
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pliable por otras cuarenta y ocho horas si reside fuera, re
clamando contra el despido.

4 .° Recibida que sea la demanda, el Presidente del Co
mité citará dentro del plazo de, cinco días al patrono y al 
obrero e intentará la conciliación entre ambos.

Si no hubiere conciliación, el Presidente señalará día. y 
hora, dentro, del plazo de cinco días, para la celebración, del 
juicio ante el Comité, advirtiendo a las partes que concu
rran al acto, con las pruebas que estimen pertinentes a su 
defensa.

5 .o El Comité paritario actuará entonces como Jurado 
y el Presidente del mismo como Magistratura del trabajo, de
biendo necesariamente reunirse dentro del plazo señalado 
en el acto de la conciliación y dictar el fallo dentro de los 
cinco días siguientes al de su reunión. , ,

Si alguna de las partes no acudiese a la citación, o si no 
se llegase a la conciliación una vez practicadas las prue
bas solicitadas por las partes interesadas o por cualquiera 
de las do? representaciones del Comité, éste emitirá su ve
redicto de acuerdo con las preguntas formuladas por el Pre
sidente;, si hubiese empate, resolverá el Presidente, el cual 
dictará siempre el fallo que estime de justicia.

6 .° Si en, el fallo se declarase que no existe causa que 
justifique el despido del obrero, el patrono deberá readmi
tirle- dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al en 
que '-sea firme el fallo del Comité, a menos que en tal mo
mento estuviese ya el obrero despedido nuevamente coloca
do. En ambos casos, el patrono queda obligado a satisfacer 
al obrero el importe íntegro de los jornales correspondien
tes a los días que hubiesen mediado entre el despido y la 
readmisión, o, en su caso, entre el despido y el día en que 
el obrero se hubiera colocado nuevamente. , ,

7 .0 Si hallándose obligado el patrono a readmitir al 
obrero despedido y aun no colocado nuevamente, po quisie
se readmitirlo, además de abonarle el importe de los jor
nales correspondientes al tiempo transcurrido entre el des
pido y el día en que. con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, hubiera debido readmitir al obrero, satisfará a 
éste, en concepto de indemnización de perjuicios por el tiem
po en que pueda tardar en hallar nueva colocación, una can
tidad que podrá variar entre el importe de quince días y tres 
meses de jornal. . , .

La cuantía de esta indemnización la fijara el propio Lotm- 
té, teniendo en cuenta para señalarla la naturaleza del em
pleo el tiempo que el obrero viniera prestando su servicio, 
las cargas familiares del trabajador, la facilidad que exista 
en el oficio o profesión para colocarse nuevamente y todas 
las demás circunstancias del perjuicio ocasionado.

8 .° El mismo procedimiento habrá de seguirse, tonto si 
no están fijadas previamente las condiciones de despido y si 
se trata del cumplimiento de la Real orden de 9 de eneru 
de 1928, dando garantía a los obreros que gestionen la cons
titución’ de los organismos paritarios, como en el caso de 
que el obrero despedido, sea Vocal de un Comité pantano. 
En este último caso, la indemnización por perjuicios de que 
habla el número anterior y que en su caso pudiera corres 
ponder al obrero despedido que sea Vocal de un Comité 
paritario; podrá ser ampliada en su límite máximo hasta e 
importe de los salarios o jornales correspondientes a seis 
meses. . . ,

Si de las circunstancias del caso apareciese que el despido 
injustificado del obrero Vocal de. un Comité paritario tiene 
el carácter de represalia o aun de coacción ilegítima contra 
la actuación del Comité, éste podrá imponer al Patrono una 
multa de 500 a 1.000 pesetas, que se destinarán a los fon
dos sociales del Comité. , . . , .

9 .° Asimismo podrá el patrono acudir a! Comité parita
rio contra el obrero que, sin causa justa, dé por terminado 
su contrato antes de finalizar el plazo del mismo, dentro 
de. Jos preceptos del Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926.

10 . IS'i el. fallo declarase al obrero sin derecho a dar 
por terminado el contrato y el patrono alegase y probare

que con ello se le han originado daños y perju|C 
conocimiento y sanción no sean de la comPett.nC'a.l|eS pafa 
mité, el Presidente pasará lo actuado a los Trn’m‘l rCspon' 
que éstos en cada caso determinen y sancionen a , 
sabilidades contraídas. , |oS C<>'

11. Contra los. fallos que en esta materia ¡a Jor- 
mités.paritarios cabrá el recurso ante el Consejo < ■ C1 
poración respectiva, y mientras ésta no funonllt 'resOjvera 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, quc (..^poni- 
en definitiva oyendo a la Comisión interina c
ciones. . e ha"tl!

12. Cuando por virtud de pacto o convenio ^^able» 
establecidas o se establezcan condiciones mas cOn
como garantía de los derechos que en este 1110
signan, seguirán rigiendo aquéllas, sin que se e 
dificadas por virtud de las presentes disposico1 cr.

13. Los Tribunales industriales no podrán 111 . 3plr 
la sustanciación de reclamaciones originadas cl)ati' 
caciófi de los artículos 21 y 22 del Código de r¡taH^ 
do sobre ellas actúen ya los respectivos Comit '' en

14. Para el cumplimiento de los fallos que sefíal3“0 
esta materia, se utilizará el procedimiepíto Jud'e'3 ^.Iti' 
en el párrafo segundo del artículo 44 del citad'1 jgcale-

Son también facultades de los Comités pan a
o interlocales:

a) Prevenir los. conflictos industriales e
Clonarlos si llegan a producirse.

intenta1’
solí1'

colectiv35

.-1-1

b) Resolver las diferencias individuales o
tre patronos y obreros que les sometan las Pa t „ 

c) Organizar Bolsas del Trabajo para cuyo c
momento dar ocupación a los obreros parador -
to llevarán un censo profesional de los Pai!."”'Jo esta*^ 
que existan de su ramo en la localidad, pu ,C1K ceU’0 
un documento que acredite la incorporación en 
estos últimos; y , ue

d) Realizar cualquier otra función social
en beneficio de la profesión respectiva”. neCretO' 

A continuación del artículo 18 del citado
26 de noviembre de 1926 se insertará un ca' alcS 
denominará "De las Comisiones paritarias

en el que se dispondrá lo siguiente:res
i neme. eI] c' 

“Cuando en alguno de los grupos enumerado^^ £0 
creto-ley de 26 de noviembre de 1926 se con^ resP^ ,3r 
tés interlocales que abarquen toda la induS h |i(|i*' 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus r 
Comisiones paritarias locales menores en aq tos f 
des donde existan minas, fábricas o establee1^ foí 
tríales que. comprendan más de 1.000 °brer0:-’ rcSan: gtr0' 
con las atribuciones que a continuación se eM.aO¡one5 1

Estas Comisiones se elegirán por las As0C ^eptd^.y 
nales y obreras de la localidad en la forma Pj ^oV* 
los Comités paritarios en el Decreto-ley de 
de 1926. , ono5 y üe5e

Se compondrán de dos o tres Vocales l’-1 ^.o je 
tres obreros de la industria, profesión u y e 
trata, designando de común acuerdo el Pr^' 
do también de su seno el Secretario. des^”?.^^''’

Caso de no ponerse de acuerdo para la!haj0. c° i 
Presidente, lo nombrará el Ministro de fi’1
e Industria. pa1"'130 .

Serán atribuciones de estas Comisionen
ñores : i s^Ja eJ1 ¡

A) Informar al Comité paritario interioi' .^istr ^i' 
diciones de reglamentación del trabajo de ^5 L 
localidad, proponiendo las normas que esín .ypeS .

’ la misma y a las re-
■ón de ■

vigilancia e (.1
reglas de trabajo 
los conflictos que ' ^poC1'11111 6

! produzcan, poniendo inmediatamente en Optado5 
! Comité paritorio interlocal los acuerdos a | 

das a la especialidad de 
tronos y obreros.

B) Aplicar, bajo la 
paritario interlocal, las

C) Intentar resolver
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lucionarlos, acuerdos que el Comité interlocal podrá reali
zar y corregir.

Si producido un conflicto, las primeras gestiones de estas 
Comisiones paritarias menores no produjeran resultado en 
un plazo no mayor de una semana, la cuestión pasará ínte
gra para su examen al Comité paritario interlocal.

D) Ejercer por delegación del Comité paritario inter
local aquellas funciones que faciliten la labor corporativa 
y, sean compatibles con la autoridad y fiscalización del pro
pio Comité interlocal.

Los obreros de las localidades donde existan Comisiones 
paritarias locales menores podrán formular sus peticiones 
ante éstas o directamente al Comité paritario interlocal. 

. En este último caso, el Comité interlocal, antes de resolver, 
oirá a la Comisión local correspondiente”.

El artículo 23 del repetido Decreto-ley se redactará como 
sigue :

“Cuando las entidades establecidas por este Decreto rea- 
liceu labor cultural y de publicidad, que en virtud de Reai 
orden se les confiera por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, se constituirán Comisiones Mixtas de 
Publicaciones en las zonas de jurisdicción de las Delegacio
nes regionales del Trabajo.

Dichas Comisiones serán presididas, en Madrid, por el 
Director de la Escuela Social, y en las demás provincias 
l*or el Delegado del Trabajo, fijándose en cada Real orden 
su constitución y debiendo tomar parte en aquellas reprc- 
sentaciones de los elementos interesados.

Estas Comisiones podrán percibir para su sostenimientc. 
P'evia autorización del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
"dustria, hasta un 8 por 100 del presupuesto total de las en- 
K ades paritarias, que harán efectivo por el procedimiento 

señalado en el artículo 53”.
':n el capítulo décimo del susodicho Decreto-ley de 26 de 

nT; ml,re el epígrafe “De los ingresos de los Co- 
(jU Paritarios” se modificará diciendo: “De los ingresos 

e os organismos paritarios", y el artículo 53 quedará re- 
•ae a o, en Ja forma siguiente:

, p 1 53. Los ingresos de los Comités paritarios
( u,n>siones mixtas consistirán en el importe de las mul- 
dS Que se cobren por infracción de sus acuerdos y en las 

kU|ltaS se satisfagan proporcionales a la tributación g1‘>- 
>a al Tesoro público, dentro de las prescriiKÍones y facul- 
:i' es otorgadas por el Real decreto de 19 de abril de 1925 

as Comisiones mixtas del comercio en Barcelona. Tam- 
'■en podrán los Comités paritarios y Comisiones mixtas, 

a ormular su Reglamento y con la necesaria autorización
Ministerio de Trabajo/ Comercio e Industria, previa 

"Uc ,encia de la Comisión delegada de los Consejos, estable
' sus Cuotas en proporción a la importancia de los trabajos 

° actividades de la producción que, entrando en la compe- 
1 '‘'-la del Comité o Comisión, realice cada patrono o Em- 

I lir«a. cuando el hacerlo dé lugar a una más equitativa dis- 
’iioucion de sus cargas de sostenimiento. Excepaionalmente, 
' Gobierno podrá otorgar la cantidad necesaria para el sos- 
enimiento de los órganos centrales corporativos cuando no 

, Msten a este fin las cotizaciones de los Comités paritarios y 
'/ *as Comisiones mixtas del Trabajo. Tales cotizaciones se 
1' ''"iminarán en cada caso al constituirse dichos organis- 

: mus o en los presupuestos anuales, que habrán de ser nece- 
■ s-ii lamente aprobados pór el Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria.
- Cuando se constituya una Comisión mixta, los Comités 
Pari^rjós que ]a jntegran podrán acordar, si lo estiman 
1 "iixcnientc y ello no dificulta el funcionamiento de los Co- 
n!ltes y supone, en cambio, una mayor economía en los 
■--''tus, que queden unificadas y centralizadas en la Com'.- 
■d°n mixta las operaciones de recaudación y contabilidad.

" cste caso, en los presupuestos de cada Comisión habrá 
“/ L'dnsagnarse la cantidad necesaria para la actuación de los 

nmités, dentro de la esfera de sus facultades peculiares.” 
Artículos adicionales:

[ Primero. Se autoriza al Ministerio de Trabajo, Comer- 
i oio e Industria para publicar de Real orden el texto refun- 
. dido del Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, con 
. las presentes modificaciones.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a este Decreto.

Dado en Santander a treinta de julio de mil novecientos 
veintiocho. — Alfonso. — El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta” 5 agosto 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

SOBIESlta CIVIL OE LAJBOVmCU DE ZUMOU 
Electricidad -Nota-anuncio

D. Pedro Bernad Soláns, Presidente de la 
Sociedad anónima «Electra de Almozara», ha 
presentado rn el Gobierno civil de esta provin
cia un proyecto de línea eléctrica de alta ten
sión, desde Zaragoza a Utebo. para el suministro 
de alumbrado y fuerza motriz.

La línea de transporte arranca de la estación 
transformadora de la Sociedad «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza», de San Gregorio, y termi
na en los tallares de la Sociedad «Maquinaria 
y Metalurgia Aragonesa», de Utebo, donde se 
utilizará parte de la energía y enlazará con la 
red de Electra de Almozara, actualmente en 
servicio desde las centrales de Utebo y Casetas. 

x La línea se proyecta aerea, a una tensión de 
16.000 voltios, con corriente trifásica a 50 pe
ríodos.

En su recorrido de 13 kilómetros atraviesa: 
una línea telefónica urbana en Utebo; una línea 
a 3.000 v., de «Electra Almozara»; el río Ebro; 
una Ijnea elóetrica de 5.500 v., de Sobradiel; 
otra línea militar, a 3.000 v.; otra de la Socie
dad Eléctricas Reunidas, de Zaragoza, a 30.000 
v.; la Avenida del General Huerta, de entrada 
al Campamento de San Gr gorio; otra línea en 
provecto d E. R. Z de 30.000 v.; la carretera 
de Zaragoza a Francia; otra línea a 30.000 v. de 
E R. Z. y varios caminos municipales y caba
ñeras.

Se acompañan las autorizaciones de los pro
pietarios de los terrenos a ocupar por la línea 

j proyectada, no solicitándose por esto imposi- 
. ción de servidumbre de paso do línea, sino en lo 
I que afecta al Estado por el cruce de la carretera 
¡ de Zaragoza a Francia por Caufrano y río Ebro. 
¡ Lo que en cumplimiento de lo que prescribe 

el art. 13 del Reglamento aprobado por Real 
j decreto de 27 de marzo de 1919, se hace pú- 
' b ico, a fin de que por los propietarios o enti- 
: dados interesadas se puedan formular las re
I clamaciones gnu estimen pertinentes, dentro del 

plazo de treinta días, a partir del de publicación । de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante 
; los cuales y en las horas hábiles de oficina, es- 
j tara expuesto al público en la Jefatura de 

Obras públicas de la provincia (Sección de Fo- 
’ mentó), calle de Santa Cruz. 19.
■ Zaragoza, 10 de agosto de 1928.

El Gobernador civil.
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Siguiendo instrucciones del Ministerio de Estado, 
el señor Ministro de S. M. en Berna ha comunicado 
al Gobierno suizo que el de S. M. se adhiere por la 
zona española de Marruecos al Convenio relativo a 
la protección de la Propiedad industrial, firmado en 
París el 20 de marzo de 1883, revisado en Bruselas 
en 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de 
junio de 1911 y en El Haya el 6 de noviembre de 
1925. ' '

En respuesta de esta notificación, el Consejo Fe
deral Suizo ha comunicado al referido señor Minis
tro de S. M. en Berna que ha tomado nota de la ad
hesión indicada, procediendo a la notificación regla
mentaria a los demás Estados, adhesión que surtirá 
sUs efectos a partir del 27 del presente mes, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 6" del re
ferido Convenio.

Eo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de julio de 1928. — El Secretario ge

neral, Bernardo Almeida.
(“Gaceta” 2 agosto 1928).

Cancillería.
Í-ONÍVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO 

VALIDEZ DE TITULOS ACADEMIQOISi Y DE 
‘M-ORPORACION DE ESTUDIOS CON PANAMA, 
FIRMADO E?N PANAMA EL 15 DE MARZO D.E 1926

Su Majestad el Rey de España y el Presidente de la Re- 
Puhlica de Panamá, animados de un mismo deseo de con- 
c'll’r un Convenio sobre reconocimiento mutuo de validez 
dy títulos académicos y de incorporación de estudios entre 
b^paña y Panamá, han nombrado por sus Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de España al Sr. D. Emilio Moreno 
fosales, Encargado de Negocios de España en Panamá, y 
C1 Presidente de la República de Panamá al excelentísimo

Dr. Horacio F. Alfaro, Secretario de Relaciones Ex
teriores, los cuales, después de haberse comunicado sus res
pectivas Plenipotencias, halladas en buena y debida forma, 
han convenido en las disposiciones siguientes:

Artículo 1.®
, nacionales de ambos países que en cualquiera de los 

- lados signatarios de este Convenio hubieren obtenido tí- 
‘ h ' o diploma expedido por la autoridad nacional compe
'' ute para ejercer profesiones liberales, se tendrán por ha- 
"hlados para ejercerlas en uno y en otro territorio.

Artículo 2.°
, Pafa Oue el título o diploma a que se refiere el artículo 
ai,imor produzca los efectos expresados, se requiere:

■ La exhibición del mismo debidamente legalizado.
• Que el que lo exhiba acredite mediante certificado 

'■ ^pedido por la Legación o el Consulado más cercano de 
11 la persona a cuyo favor se ha extendido.

Que cuando se solicite por el interesado en uno de los 
' el reconocimiento de la validez de un diploma o 
/ acadéniico expedido en el otro país para ejercer pro

determinada, se acredite que dicho diploma o título 
'■ 11 ‘ta también para ejercer esa profesión en el país en 

quc haya expedido.

Artículo 3.°
Los nacionales de cada uno de los dos países que fueren 

autorizados para ejercer una profesión en el otro, en virtud 
de las estipulaciones del presente Convenio, quedarán su
jetos a todos los Reglamentos, leyes, impuestos y deberes 
que rijan en la materia para los propios nacionales.

Artículo 4.°
Sin perjuicio de que ambos Gobiernos se comuniquen 

recíprocamente los programas de enseñanza o se entiendan 
respecto a cualesquiera detalles administrativos que puedan 
parecer necesarios, los estudios de asignación realizados en 
uno de los Estados contratantes podrán ser incorporados en 
los establecimientos docentes del otro, previo el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

1. Exhibición por el interesado de certificación, debida
mente legalizada, en que conste haber sido aprobadas dichas 
asignaturas en establecimientos cuyos exámenes o certifi
cados de aptitud tengan validez oficial en el Estado donde 
se hayan realizado los estudios.

2. Exhibición de certificado expedido por la Legación 
o Consulado más próximo al país a que el interesado per
tenezca y en el cual se acredite que este último es la per
sona a cuyo fayor se ha extendido la certificación suso
dicha.

3. Informes del Consejo de Instrucción pública en Es
paña y de la Dirección de Instrucción pública de Panamá 
haciendo constar los estudios exigidos por las disposiciones 
nacionales que puedan estimarse equivalentes a los reali
zados en el extranjero por el que solicite.

Artículo 5.0
Se entiende, sin embargo, que el diploma o título ex

pedido por las autoridades de uno de los dos países contra
tantes a favor de uno de sus ciudadanos o de un ciudadano 
extranjero, no habilita a este ciudadano para que ejerza en 
el otro país cargo o profesión reservado a los propios súb 
ditos o ciudadanos por la Constitución a por las leyes.

Artículo 6.°
Los beneficios derivados del presente Convenio a los 

nacionales de ambos países contratantes serán únicamente 
aplicables a los países de lengua española que, en su legis
lación interior o mediante Convenio, concedan las mismas 
ventajas a los diplomas o títulos académicos o profesio’ 
nales expedidos, respectivamente, por cada uno de ellos.

Artículo 7.°
La duración del presente Convenio será de diez años, a 

Contar desde la fecha del canje de ratificaciones del mis
mo, y si para entonces no hubiere sido denunciado por nin
guna de las partes contratantes, subsistirá por otros diez 
años, y así sucesivamente.

Hecho en Panamá a los quince días del mes de marzo 
de mil novecientos veintiséis, en doble ejemplar y firmado 
por los que en él hemos intervenido.

(L. S.) Firmado: Emilio Moreno Rosales.
(L. S.) Firmado: Horacio F, Alwo.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado y las rati

ficaciones canjeadas en Panamá el 25 de julio de 1928.
(“Gaceta" 3 agosto 1928).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Tainas y Combustible.
PERSONAL

Vacante en la Escuela de Obreros mineros de Bél- 
mez una plaza de Ingeniero, y no habiéndose pre
sentado petición alguna durante el plazo fijado i>aii 
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solicitarla, según anuncio publicado en la “Gaceta" 
del día 12 del corriente mes,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer 
se anuncie por segunda vez su provisión entre Inge
nieros pertenecientes al Cuerpo de Minas en servicio 
activo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 3.° 
lie la Real orden de este Ministerio fecha 9 dé sep
tiembre último (“Gaceta" del 13).

Los aspirantes a la vacante la solicitarán mediante 
papeleta ajustada al modelo publicado con la Real 
orden de 9 de septiembre de 1927, durante un plazo 
de ocho días hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid’’, 
y expirando el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 28 de julio de 1928. — El Director ge
neral. S. Fuentes Pila.

(“Gaceta" 2 agosto 1928).

Dirección general de Obras públicas.
Examinado 

tellano de la 
chamiento de 
provincia de

el expediente incoado por D. José Luis Cas- 
Peña, solicitando la concesión de un aprove- 
aguas derivadas del río Arba de Biel, en la 
Zaragoza, términos municipales de Erla y

Luna, con destino a riegos en el de Ejea de los Caballeros, 
para embalsar aguas hasta un volumen máximo anual de 
15 millones de metros cúbicos en un pantano denominado 
La Bernc, proyectado en el barranco La Parada, con una 
capacidad de 8.658.690 metros cúbicos; y

Visto el dictamen emitido por el Consejo de Obras pú 
Micas, •

M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, de acuerdo con el Consejo 
de Obras públicas, ha tenido a bien disponer se otorgue 
a D. José Luis Castellano y de la Peña la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del río Arba de Bie:, 
en la provincia de Zaragoza, términos municipales de Erla 
y Luna, con destino a riegos en el. de Ejea de los Caballe acta a que se refiere la condición anterior. rcione5 L 

8.a Para el oportuno cumplimiento de las c'-,n je
concesionario avisará del comienzo ? P1
, l___ ____________ n Hidráulica,

der obrará un ejemplar autorizado del proyecto

niotivO9.a Todos los gastos que se originen con ^ta 
inspección, vigilancia, etc., de las obras serán 11 
concesionario.

10. La Administración no responde de la 1 a 1 
volumen anual concedido, y se reserva el ^erC 
de esta concesión los volúmenes de aguas que c 
cesarlos para la conservación de carreteras 
y en los puntos, que estime más convenientes

I car las obras de esta concesión. , ei d'-’r ¿e
; 11. Esta concesión se otorga dejando a sapla^ ..
. de propiedad, sin perjuicio de tercero y P°r , a sC Jje
' noventa y nueve años, terminado el cual 

piedad, con todas las obras realizadas, de Ia L<
i Regantes que'se forma. i-.’11'

12. Se aprueban en concepto de máximas Jmá^V 
sentadas por el concesionario. Estas tarifa5 el 

, drán carácter provisional, en tanto se cons*rl,
_ <1 la» Bárdenas. Llegado este caso, la Adm111'^

deberá establecerse, previa aprobación de la Dirección ¿e- ( drá reducirlas hasta igualarlas con las que aprl ।
cho canal.

13. El depósito provisional de 282,44 pe®6 
en la Caja de Depósitos por el concesioua 
como fianza definitiva a disposición de la 
de Obras públicas, y será devuelta al la5
de aprobada el acta de reconocimiento fimd ' jd 
previos los trámites reglamentarios. rcsC1*^ ■

44. Esta concesión queda sujeta a cuanto P* t0 P3 
de Protección a la Industria nacional y Reg*3’

15 
La 
ca
si*

ros, para embalsar aguas hasta un volumen máximo de 
millones de metros cúbicos en un pantano denominado 
Bcrne, proyectado en el barranco La Parada, con una 
pacidad de 8.658.690 metros cúbicos, con sujeción a las 
guien tes condiciones:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto base 
ti. esta concesión, suscrito en Pamplona en 20 de abril por 
el Ingeniero de Minas D. Fermín Marquina, revisado de 
acuerdo con las condiciones siguientes.

El concesionario deberá dejar libre paso por la presa 
de derivación al caudal necesario en cada momento para los 
riegos a que tienen derecho el Sindicato de Regantes de 
Ejea de los Caballeros y la Comunidad de Regantes de las 
acequias denominadas de Figueruela y del Lugar, para la 
I tuerta de la villa de Tauste, que provisionalmente se estima 

• n 1.800 litros por segundo cuando el río los lleve, y queda 
sujeto, en cuanto a dicha Comunidad, a la determinación 
oficial reglamentaria que habrá de hacerse antes de la ter
minación de las obras de esta concesión. Para cumplimiento 
de esta condición, el concesionario construirá en la toma 
del río. previa aprobación del proyecto especial por la Di 
visión Hidráulica del Ebro, un módulo que permita garan
tizar su cumplimiento, sin perjuicio de la ordenación que 

ñera! de Obras públicas, oyéndo al Sindicato y Comunidad 
indicados para hacer posible la desviación de las aguas hacia 
el pantano de La Bcrne cuando no sean necesarias para 
riegos para alguna de ambas entidades.

3 .a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de 
año. contado a partir de la fecha de la publicación en 

los

un
la

“Gaceta de Madrid” de la presente concesión, y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de tres años, contados 
a partir de la misma fecha.

4 .“ Antes de dar comienzo a las obras deberá 
el concesionario, con aprobación de la Jefatura de a 
sión Hidráulica del Ebro, las prescripciones si£uie ct¡car

a) Completar los reconocimientos y en su caso ‘^gjjad 
los sondeos necesarios para justificar la imper 
y resistencia del terreno del embalse y apoyo de . 
del pantano. ^1 pa11'

b) Sustituir la galería que para toma de aguaí',/tn(jola3 
taño se proyecta en el macizo de la presa, proyec ‘ 
través de una de las laderas. se ha

c) Justificar que la naturaleza del terreno 611 Bid 
de construir la presa de derivación en d río Ar"3 adoP' 
permite sin riesgo su utilización como presa vertede 
tando en carso contrario las medidas necesarias Para 
tizar su conservación. ,e com"

5 .a Durante el período de ejecución de las obras je 
pletarán los datos relativos a las avenidas del dd 
La Parada y se revisará de acuerdo con ellos el c‘l 
vertedero, teniendo a la vez en cuenta el volumen c0. 
por el canal de alimentación del pantano y re^r‘en ello, 
fonación de la presa a un punto invariable del tcrenjieDÍc5

Se revisará con los mismos datos el trazado y ^.jocid^ 
del canal de desagüe del aliviadero, a fin de que l*1 ' rVació|1 
del agua no exceda del límite que garantice la c0D
de sus paredes y fondo. 311'

La Jefatura de la División Hidráulica del Ebro <1^ e$i3 
torizada para la aprobación de las propuestas a 
condición se refiere. ,, (le ja K

6 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección íterJ]1in:1' 
fatuta de la División Hidráulica del Ebro, y m'’110 
ción serán reconocidas por el Ingeniero Jefe ue 
o Ingenieros afectos a dicho servicio en quien de^ 
ciéndose constar en acta si han sido construidas .¡gpld1-' 
al proyecto y condiciones de la concesión, y sC Cvan s1'1'1 
los nombres de los productores españoles que 1 
nistrado la maquinaria y materiales empleados.

7A No podrá comenzar la explotación de laS , J 
ta que la Dirección general de Obras pública5

h»5'
aP^

a»'

teriores, el ___________ _________ ____
obras a la Jefatura de la División Hidráulica> e’’ 

concesión.
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aplicación, ¡a ley relativa al Contrato del trabajo obrero, 
la de Accidentes del trabajo y cuantas disposiciones hay vi- 
gcntes aplicables a este caso y las que puedan dictarse en 
•lo sucesivo.

I ."1. Esta concesión llevará aparejada la conformidad del 
concesionario con la distribución que en su día acuerde la 
1 onfederación Sindical Hdrográfica del Ebro y apruebe
11 Ministro de Fomento, del canon de mejora a los aprove
chamientos que la obtengan por obras de regularización o de 
modificación de régimen a que se refiere el artículo 8.°, 
apartado b) del Real decreto de 5 de mayo de 1926.

, 16. En el caso que por la Administración pública se con
siderase conveniente para el interés general incautarse de 
las obras e instalaciones de riegos que figuran en el proyec
to, para su entrega a la Confederación Sindical Hidrográ- 
hca del Ebro u organismo autónomo en quien pudiera de
legar, solamente se abonará al concesionario una cantidad 
que suponga la capitalización en relación a la utilidad que 
se derive de las obras mismas como consecuencia de las dis
ponibilidades que en la fecha de la incautación tengan y de 
las tarifas que se establezcan para las aguas del canal de las 
Cárdenas, cantidad que podrá abonarse en una o varias 
anualidades, con el interés normal del papel emitido por la 
Confederación.

17. Esta concesión no representa monopolio alguno en 
favor del concesionario para el servicio de las aguas, por lo 
que los regantes podrán hacer uso de las del canal de las 
Cárdenas o de las de cualquier otra procedencia si consi- 
'Itrasen más ventajosas las tarifas, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación o indemnización alguna por 
CSid supüesta competencia y sin que sea aplicable a favor 
r ' misino el derecho de expropiación que establece el ar
ticulo 197 de la ley de Aguas de 13 de junio de 1879, salvo 
acuerdo de la Administración en cuanto afecte al canal de 
b|S Cárdenas.

18- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
auteriores llevará aparejada la caducidad de la concesión que 
se decretará con arreglo a las disposiciones vigentes.

V habiendo aceptado el concesionario las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 12Ó pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expe
diente, de Real orden comunicada lo participo a V. E. para 
su conocimiento y del interesado, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación en el “Boletín Oficiar 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
4 de julio de 1928. — El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

(“Gaceta" 5 agosto 1928).

Dirección general de Agricultura y Montes.
CIRCULAR

. Excmo. ISr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 cíe 
Julio último ordenando la adopción de medidas contra la 
ral>ia, a fin de evitar su difusión,

Esta Dirección general ha resuelto interesar a V. E. el rigu- 
1,1 '' cumplimiento de los preceptos de la referida Real or- 
1 u* y de los demás contenidos en el vigente Reglamento de

-pi/ootias, a cuyo efecto ordenará a las Autoridades c 
U’Pectores pecuarios municipales de su provincia lo si- 

Kuicnte: 
zal ° ' mp^*r la c‘rculación de perros desprovistos de bo- 
2,1. disponiendo lo necesario para evitar la existencia de 
1)er/»S v,aSabundos o sin dueño conocido.
un ^ue todos los dueños coloquen a sus perros
inoC° ar ° ,c^apa metálica que indique la posesión del mis-, 

10’ y facilite exigir las debidas responsabilidades por in-
cumphmiento de estos preceptos. '
caso 16 autor’zara *a vacunación de perros sino en el 

■o en que los propietarios lo deseen y los respectivos Al

caldes. bajo su directa responsabilidad, lo autoricen, debien- 
¡ do participarlo así en comunicación al dueño que soli- 
j cite vacunar, con cuya comunicación se efectuará el pedido 
: de vacuna a los respectivos Institutos. Estos no servirán 
i ningún pedido sin el referido requisito.

4 .® Para el cumplimiento de la disposición anterior, los 
■ Gobiernos civiles se servirán dar traslado de la misma a 

cuantos Institutos, elaboradores y expendedores de vacuna 
existan en sus respectivas provincias.

5 .° Autorizada la vacunación por la Autoridad munici
pal, ésta deberá comunicarlo al Gobernador civil, expresau- 
Uo la fecha en que ha de practicarse, el sitio destinado a ob
servación y precauciones adoptadas, a fin de que se lleve 
una estadística por la Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, y que ésta, auxiliada por los Inspectores 
municipales pecuarios, comprueba si la vigilancia se ejerce 
sin peligro para el hombre ni para los animales y por el 
tiempo de cuarenta días fijado en la Real orden de 16 de 
julio del corriente año.

6 .° Cuando un perro haya mordido a personas o anima
les se capturará, a ser posible, vivo, y se tendrá en ob
servación durante un plazo no inferior a ocho días. Si el 
perro que mordió no muere en este período es seguro que 
no padece la rabia, cesando de este modo la intranquilidad 
en las personas mordidas y la adopción de medidas con Jos 
animales que hubieran sido mordidos.

Si el perro muriere o fuese muerto para su captura, y de 
las investigaciones diagnósticas, se dedujese que padecía 
la rabia, serán sacrificados todos los animales mordidos, 
excepto los solípedos y grandes rumiantes. De éstos, los 
dedicados al trabajo podrán seguir prestando servicios, co
locando a los primeros un bozal y quedando sometidos to
dos ellos a vigilancia sanitaria durante un períod/o de 
tres meses. Además, si sus dueños lo desean, podrán ser so
metidos a tratamiento antirrábico.

7 .° Las mismas medidas serán adoptadas cuando el ani
mal que muerda sea de otra especie cualquiera.

8 .° Cuando sean mordidas personas, se tendrá en cuenta 
1 > dispuesto en el artículo 5.® del Reglamento de 15 de 
mayo de 1917 para prevenir la transmisión al hombre de las 
enfermedades epizoóticas. En diclio caso los Inspectores 
municipales pecuarios lo pondrán en conocimiento del Ai- 
calde e Inspector provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, para que éste, a su vez, lo comunique inmediata
mente a-1 Gobernador civil e Inspector provincial de Sanidad 
correspondiente.

9 ." Iodos los gastos que se irroguen con motivo de la 
vigilancia y diagnóstico de la rabia en animales mordidos, 
serán de cuenta del propietario del animal que mordió.

, 10. La ocultación de la enfermedad y demás transgre
siones registradas, relativas a la misma, se castigarán con 
la multa de 50 a 500 pesetas cuando se cometan por los par
ticulares, y con la multa de 100 a 1.000 pesetas para las 
Autoridades, funcionarios, reincidentes e Institutos provee
dores de vacuna, sin perjuicio de las demás responsabilida
des que en Derecho sean exigibles por los daños causados.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a. V. E. mu
chos años. Madrid, l.o de agosto de 1928. — Él Dff&tor 
general, E. Vellando.
Señores Gobernadores civiles...

(“Gaceta" 5 agosto 1928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican Jas respectivas Alcaldías en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, y en virtud 
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de los concursos últimamente anunciados, lian sido 
designados por los Ayuntamientos que a continua
ción, se expresan para desempeñar sus Secretarias 
los individuos que seguidamente se relacionan, sin 

> que la publicación de los aludidos nombramientos 
en la “Gaceta” los convalide cuando hubieren recaí
do en personas que carezcan de las condiciones le
gales.

Madrid, 1.° de agosto de 1928. — El Director ge- 
sneral, Rafael Muñoz.

Kelacíón que se cita.
Provincia de Albacete: Villalgordo del Júcar, don 

Eduardo Alber Juan, Secretario de Beniarrés (Ali- 
■ cante).

ildem de Alicante: Beniardá, D. Luis Cerda Ruiz, 
caso cuarto del artículo 20 del Reglamento precita
do. — Facheca, D. José Seguí Arques, caso cuarto 
del artículo 20. — Hondón de las H leves, D. Vicen
te Albaladejo Bernicolá, caso cuarto del artículo 20.

ídem de Almería: Escúllar, D. Juan Ráez Co
rona, Secretario de Benahadux, en la misma pro

" vincia.
Idem de Avila: Muñopepe-'SalobraL D. Francisco 

García Ortega, caso cuarto del artículo 20. — Nava- 
tejares, D. Juan Blázquez Hernández, caso cuarto del 
artículo 20.

Idem de Baleares: Llubí, D. Bartolomé Castell Es
teva, caso cuarto del artículo 20.

Idem de Burgos: Cascajares de la Sierra, D. Es- 
/meraldo Ortega Ortega, Secretario de Jaramillo 
/Quemado, de la misma provincia.

Idem de Cuenca: Villar del Aguila, D. Ramón 
/Abad Escribano, Secretario de Barchín del Toyo, 
en la misma provincia.

Ildem de Guadalajara: Anguila, D. Blas Salmerón 
García, Secretario de Alustante, en la misma provin
cia. —• La Bodera, Di Constantino Mier Sierra, caso 
/cuarto del articulo 20. — Mesones, D. Amancio 

>Macarrón Tomás, caso cuanto del artículo 20. — Pál- 
maces de Jadraque, D. José J. Moreno Cardenal, Se
cretario de La Miñosa, en la misma provincia. — 
Pozancos, D. Miguel García San Vicente, Secretario 
üe Albons (Gerona). Iniéstola, D. Vicente Martin 
Martín, caso teroeno del artículo 20. _

Idem de León: El Burgo de Ranero, D. Sebastián 
Fernando Ledesma Hernández, caso cuarto del ar
tículo 20. — Folgoso de la Rivera, D. Cesáreo Gar
cía Marcos, caso tercero del artículo 20. ,

Idem de Lérida: Cabo, D. José Osté Solé, caso 
Jtuarto del artículo 20. — La Guardia de Tremp, 
D. José Castell Castellá, Secretario de Mur, en la 
/misma provincia. — Rocafort de Vallbona, D. Ra
món Sorribes Torredeflot, caso cuarto del artículo 

/ ¿O. — Seros, D. José Escolá Florensa, Secretario de 
Poal, en la misma provincia. — Soses, D. Constan
tino Ribes Jaques, caso cuarto del artículo 20.

Idem de Logroño: Cenicero, D. Román Manrique 
García, caso cuarto del artículo 20.—lUruñuela, don 
Serviliano Capellán Martínez, Secretario de Hormi- 
lleja, en la misma provincia. — Villarta-Quintana, 

.1). Maximiliano Oruezábal Castresana, caso tercero 
x del artículo 20. ,

Idem de Madrid: Aravaca, D. Adrián Antón Pé
rez, Secretario de Jalón (Alicante). — Coslada, don 
Miguel Bernal Sanz, opositor número 261. — Fres- 
nedillas, D. José Alberquilla Caballero, Real decreto 
de 16 de septiembre de 1925. — Manjirón, D. Félix 
Bermejo Sanz, Secretario de Horcajuelo, en la mis
ma provincia. — Mejorada del Campo, D. José Mo- 
'reno Carriedo, Secretario de Daganzo, en la misma 
provincia. — Pozuelo del Rey, D. Perfecto García 
Vázquez, Secretario de Fontanar (Guadalajara).

Idem de Málaga: Alcaucín, D. ^níl ^n D. Die 
Palomo, caso cuarto del artículo 20. — Cj 
go Usorio Huertas, Real decreto de ^^'ijoclinej0' 
U. José Fernández Bravo, Secretario de y^uerIa$ 
en la misma provincia. — Sedella, D. pí0'
Rosúa, Secretario de Algarrobo, en la 1 
vincia. Sara,"'

(Idem de Orense: Manzaneda, D- —-To01'
deses Gutiérrez, caso cuarto del artículo - • 
D. Enrique Conde Taboada, caso cuarto ggríq’f

Idem de Falencia: Lavid de Ojeib*- " IW 
Cuesta González, Secretario de Terrado do"
plan ios, en la misma prdvincia. — Valdeo (jorc1' 
Francisco Salomón Aparicio, Secretario ।
del Valle (Valladolid). , i) Ma®

Idem de Pontevedra: Pazos de Borben, 
Crespo Medal, Real decreto de 6 de a ,11 yel, d01

Idem de Salamanca: Calzada de Val ^oníofA 
José María Pérez uc Tabios, Secretario arrascal .d'¡ 
ue -a ¿nenia, en la misma provincia. — (.uarW 
Barregas, D. Pedro Herrero Marcos, Hey 

i artículo 20. — Cilleros el Hondo, D.
• nal Rodríguez, caso cuarto del artículo ’ c u íi11' 
'sancho, D: Juan Miguel Nieto Gaicia, ■ u0|ga(* 
Zlel artículo 20. — Larrodrigo, D. /c¿aiHal 
Montes, Secretario de Cabeza del Cabal * ..¡Ha, G 
ca).—iNegrilla de Falencia-Falencia de - y 
Manuel González Borrego, caso cU?rl^r:rente, ca’. 
20. — Sando, D. Cándido de Tapia yei’1. 
cuarto del artículo 20. — El Tornadizo, y 
García Mfartín, caso cuarto del articulo - 
llares de la Reina, D. Francisco Regld • 1
caso cuarto del artículo 20. ,. -i ■¡ar^6' “

Idem de Santa Cruz de Tenerife: -* ij‘ 
Juan Nevot Salvador, opositor número / • jti *

Idem de Santander: Cabuérniga, _ • ^iér^1^ 
Ferrari, caso cuarto del artículo 20. ' uiipt35’^ 
D. Ulbiano López Gómez, Secretario de y, 
la misma provincia. — Marina de C 1,1 
rencio Goma del Pino, caso cuarto d<'1 , rtín

Idem de Segovia: Ayllón, D. Martin , ‘^íoH^o- 
caso cuarto del artículo 20. — J narros ' y ^ar- r 
D. Francisco Martin Alonso, Secretario 
leja, en la misma provincia. — La‘'yb'L 

i venido Gil Martín, caso cuarto del arty b 
guna-Rodrigo, D. Eustasio Arribas y dfi 
tario de Marazuela, en la misma pin cU^11 
Losa, D. Clemente González Calvo, ca.'- y. -g, 
artículo 20.— Martín Muñoz de las 1 prOvlLt»' 
turo Lumbreras Montuenga, en la ’y?' ía, 

' Mata de Cuéllar, D. Felipe Martín Ga^ 
rio de pina de Esgueva (Valladolid). ", y Mur'.V 
D. Juan Ibáñez Martin, Secretario de Tallcisrl} p-r 
la misma provincia. — Ochando, D- ^O- 
varo Hernando, caso cuarto del artu’1'1 z O / 
lazuelos de Eresma, D. Luciano Ma d‘
Secretario de Revenga, en la misma bcret^AjF' 
Paradinas, D. Ricardo Núñez Pér^- । 
Anaya, en la misma provincia. — 1 bAy í0 d 
yo, D. Vicente Martin Martín, caso 1 ^v'

■ tículo 20. r^raíd-
Idem de Sevilla: Mairena del A J rt¡culdy, 

racio Márquez Ruiz, caso tercero del gali^^goy 
Las Navas de la Concepción, EX J05..^). 
rrasco, Secretario de Albánchez 
de Andalucía, D. Alfredo Rojas E6111 Jii^ 
tario de Palenciana (Córdóba). ja,

Idem de Soria: Alcubilla de Avell-'1 JF' 
Pancorbo Rupérez, Secretario de Ma * M pQ 
Aldealseñor-'Cirujales del Río, D. J nii5'11^ 
Arribas, Secretario de la Losilla, en Rd 
vincia. — Amenar, D. Faustino RUP
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'-retanu de Almalnez, en la misma provincia. — Es
teras de Soria, D. Antonio Lacasta López, Real de

de 1927. — Fresno de Caracena, D. Esteban 
Fivira Peracho, Secretario de Alocén (Guadalajara). 
Hoz, de Arriba, D. Pedro Azorero Te ves, Secretario 
'le Carrasoosa de Abajo, en la misma provincia. •— 
Hedesma de Soria, D. Silvestre Hedo Casado, caso 
cuarto del artículo 20. — Matase] ún, D. Calixto Du- 
'|lue Sauz, Secretario de Plou (Teruel). — Robar, 
1 • Marcelio Pascual Martínez, Secretario de Alma
' an. en la misma provincia. — Relio, D. Ramón Es- 
x t ? caso cuarto del artículo 20. — Santa 
Haría de las Hoyas, D. Angel Ramírez Juarranz, 

" ’ecretarto de Montemolinos (Burgos). — Vadillo, 
' • Pedro Pérez Gorostiza, caso tercero. — Villanue- 
va de Gormaz, 1). Esteban Djelgado Ortega, caso 
tercero del artículo 20.
, b'em de Tarragona: Albiñana, D. Joaquín Jime- 

,;l, l'ortuny, caso cuarto del artículo 20. — Argente- 
'a-1 orre de Fontaubella, D. Miguel A. Esguerra 
verdaguer. Secretario de San Jaime de Fontanya 
U,arcelona). — Colldejou, D. Pablo Casado Mcstrc, 
'-aso tcr cero del artículo 20. — Gratallops, D. Rafael 
• "k -. Borras, Secretario de Masllorens, en la misma 
Provincia. — Pinell de Bray, D. José María Poli 

aiges, caso cuarto del articulo 20. —' Rojals, don 
• a'tm Galofré Cartañá, caso cuarto del artículo 20. 
no T.eruel: Argente, D*. Adolfo Civera Cres- 

de Lidón, en la misma provincia. 
tír,ii o a  D- Mariano Bea Igual, caso cuarto del ar- 
pi- n Jl- — Formiche Alto, D. Francisco Berdejo 
¡f cuarto del artículo 20. — Fuentes Ca-
c,„. 5"'G’Üo-Son del Puerto, D. David Ayuso Peña, 
^( । otario (ie Vildé (Soria). — Godos, D. Leandro 
Vin-SCaS ^a^enle’ cas0 cl,arto del artículo 20. — 

astar, D. Miguel Escriche Soriano, caso tercero 
^'articulo 20.

''-'‘m de Toledo: Polán, D. Eduardo Jiménez 
.'tartero, Secretario de Noez, en la misma provín- 

\.!a" T i'gena, D. Gregorio Rodríguez Gallego, Se- 
'/ '-‘tario de Blodona (Soria). — Yunclillos, D. Diego 
Alartínez y Fernández Ramos, Real decreto de 1927.

Idem de Valencia: Alpuente, D. Eustaquio Garri- 
9° Iñigo, caso cuarto del artículo 20. — Andilla, 

Miguel Benito Iscar, Real decreto de 1925. — 
notes, D. José Pascual Brú. caso cuarto del artículo 
v.-" — ^aimuz-iGuardamar, D. Juan B. Ribes Escri- 

-i. caso cuarto del artículo 20. — Enova, D. José 
y-imiel Lorenzo Muñera, caso cuarto del artículo 
7 ' Si oHtnnares, D. Salivador Alarcó Roses, Secre- 
v! ''' 'L Lugar Nuevo de Fenollet, en la misma pro- 
Ca Mislata, D. Juan José Llorca Viguer,
Vii-,1. c e* ar^culo 20. — Montroy, Di. Arturo'
T-ilJI .C IJiane"es. caso cuarto del artículo 20. 
Sc-c ’ an(lues, D. José María Palop González, 

• ai io (le Alacuás, en la misma provincia.
reli-m"1 r>9 ^‘illadolid: Aguilar de 'Campos, D. Au
la mi . erez .Ql^rtó» Secretario de Gomeznaro, en 
(as< ma propicia. — Ceinos, D. Julio Calvo López, 
D articulo 20. - Herrín de Campos,
dec . 11‘l'ino i erez López, Secretario de Requena 
no ip’pencia). — Torrelobatón, D. Secundi- 
VilBr? l"ezÍfraile’ caso tercero del artículo 20. —x 
cretário X’ n' la Nogal García, Se-
vincia < ’ust,du de Chaves, en la misma pro-

rm?X 11 ^Xamora: Santa María de la Vega, don 
20 'G"1’68.Rodríguez, caso cuarto del artícu-

Sc-cretari" í ;ip d'no’ R- Germán Moralejo Diego, 
aillos rL. C ?s’ eI! ia m>sma provincia. — For- 
caso cun -t'. DL Ezequiel Herrero Manso,

,arto del articulo 20. - Losado, D. Nicanor

Payo Vicente, Real decreto de 1925, — Otero de 
' Sariegos.

Idem de Zaragoza: Arándiga, D. Luis Haro Sán- । chez. caso tercero del artículo 20. — Botorrita, don 
' Evaristo Lou Artigas, caso tercero del artículo 20. 

El Buste, D. Julio Alvira Masam, caso cuarto del ar
tículo 20. — Manchones, D; Gabino Roy Gálvez, 
caso tercero, del artículo 20. — María de Huerva, 

' D. í'Jdel Bailo Feijóo, Secretario de Mianos, en la 
' misma provincia. — Navardún, D. Antonio Lacasta 

López, Real decreto de 1927. — Pinseque, Di. Jorge 
Calvo Martín. Secretario de Tosos, en la misma 
provincia. — Purujosa, D. Miguel García San Vi
cente, Secretario de Albons (Gerona). — Salillas de 
Jalón. 1). Pablo Moreno Sebastián, caso tercero del 
artículo 20. — Viver de la Sierra, D. Gervasio Mo
rales García, caso tercero del artículo 20.

. (“Gaceta” 2 agosto 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera! de Sanidad.
deA ?QS HpeCt?S -de lo dispuesto en la “Gaceta” 
■ h h -j d JU j0 Proxlmo pasado y 3 del 
actual, convocando a concurso oposición nava 
proveer una plaza de enfermera en ese Estable 
=1™™G Dir=eión Seneral ha acordado de. 

d-t= D. ^r^-

Vaüejo, actúan-

Lo que con inclusión de Jas instancias dnm. 
mie?ntspdaS qUe -e han Presentado, según relación 
^^escomn,,ico a v- ™ 

■ÍunóOde8?to8LviX'n™u,;hos afios- Madrid. 20 de

Wtaí

("Gaceta” 21 julio I928).

Direcci6n general de Tesorería y Contabilidad.

glamento de 30 de ¡unió de I926 (“Gaceta” del 
8 de julio siguiente), dictado para ejecución e 
Rea' decreto de 2 de marzo anterio? Sacéta” 

■del 3). admitiéndose las solicitudes en el nL , 
de vemte días hábiles, a contar desde el si™ 7-

■ ■Pl ".? \!L7rul,l!C,ci“" de anunc” en

1 la P°,lza especial del Colegio 
■ a luerlanos de Funcionarios de la Hacienda 

l> d ica, según lo prevenido en el Real decreto le 
-J de mayo de I927, acompañando la hoja de ser- 
y<-io> ajustada al modelo aprobado por Real do decreto de 18 de diciembre de R^.'sin cah-ficar 
X 1 A° ,c,.tante perteneciere al Cuerpo genení 
de la Administración de la Hacienda ¿úb&a o a 
Est^lA rp°S ° au,xiHaí‘ de Contabilidad ibd 
Estado, o al de Abogados del Estado. v en su 
^so si alegaren dercriio de preferencte confor
to dtí£^ 2 d<?' 30 del citado Decre
to de 2 de marzo de I926, certificación arreglada
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al modelo número I4 de dicho Reglamento, la que 
debe ser unida inexcuSálblemente por los Re
caudadores no ‘funcionarios de aquellos Cuerpos 
a que se refiere el segundo párrafo del apartado 
d), y cuantos documentos estimen convenientes 
en armonía con lo dispuesto en el párrafo ter
cero del mismo apartado del mencionado articu
lo 2I.

La expresada zona tiene asignado el premió 
de cobranza para la recaudación en período vo
luntario de 6 por loo, por Real orden de I7 de 
junio de I92Í.

La fianza que habrá de exigirse para desem
peñar el cargo de Recaudador es de 64.835’65 pe
setas, si éste tiene el carácter de funcionario, y 
de pesetas 120.671’30 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la referida zona 
son los siguientes:

Iznalloz.
Benalúa de las Villas.
Campotejar.
Colomera.
Deifontes. ,
Darro.
Dehesas Viejas.
Diezma.
Guadahortuna.
Modín.
Montegicar.
Montillana.
Moreda.
Pinar.
Torrecardela.
Trujillos.
Madrid. I9 de julio de I928.—El Director ge

neral, Arturo Forcat.
(“Gaceta” 21 julio I928).

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
h'ijado ya de modo definitivo el importe de los tí

tulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100 pre
sentados a conversión en la del 4 por 100 amortiza- 
ble, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
15 de marzo último, que en esta última clase de Deu
da representa un nominal de pesetas 1.096,266.640, 
y habiendo resultado después de la oportuna com
probación una diferencia en más entre dicha canti
dad y la de 1.096.250.000 pesetas a que ascienden 
las carpetas de Deuda amortizable al 4 ])or 100 pues
tas en circulación mediante anuncio publicado en la 
Gaceta de .Madrid del día 28 de junio último, se ha 
aumentado la emisión de Deuda amortizable 4 por 
100 de dos títulos de la serie D, rectificándose a la 
vez el mencionado anuncio, en la parte que a esta 
Deuda se refiere, en la siguiente forma:

Lo que se anímela para conocimiento del público.
Madrid, 26 de julio de 1928. — El Director ge- 

heral, Carlos Caamaño. (Gaceta 28 julio 1928).

NUMERO IMPORTE DE
CADA SERIE

PESETAS
NOMINALESDE TITULOS SERIES

141.500 A 400 56.600.000
50.000 B 2.000 100.000.000
20.000 C 4.000 80.000.000
10.011 D 10.000 100.110.000

5.000 E 20.000 100.000.000
4.659 F 40.000 186.360.000

915 G 80.000 73.200.000
2.000 H 200.000 400.000.000

234.085 1.096.270.000

SECCIÓN SEXTA

Nombrevilla. g(,,
" En cumplimionto de lo dispuesto

tículo 6.° del Reglamento de 14 de maV1 p^. 
y para constancia en el Gobierno civil y 
blicación en el B. O., tengo el honor de P a(p 
par a V. E. que la plantilla de los empfof 
mínistrativos de este Ayuntamiento se 
mada únicamente por el Secretario-Inte
D. Mariano Sancho Blanco. r| deflb

Nnmbrevilla, 8 de agosto de 1928.— ,
de, Celestino Arnal.

Huesca. ¡c¡pío
Plantilla de los empleados de este n^^nto 

que se remite en cumplimiento del R11» ^ei1 
de 14 de mayo de 1928, para su consta

i el Gobierno civil de la provincia. ^gol’3' 
Secretario-Interventor. D.' Pascual i

res Andrés. Alcalá0
Huesca, 5 de agosto de 1928 —®* ■ f.

Matías Borja.

SECCIÓN SÉPTIMA^ 

fldministración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANClA

Zaragoza.—Pilar. ¡uS'
D. César de Prado Ortega, Juez de p»’’10 

tancia del distrito del Pilar de Zarag. s» 
Hago saber: Que por auto de esta 1 g| 

declara en estado de quiebra volunta’* ^|0|)í 
murciante de esta plaza D. José Maid 
Inúñez, disponiendo hacer pública dl¡clAi, 
claracióo, por medio del Bo l e t ín  l  
esta provincia. Gacela, de Madrid, M yirt1^ 
anuncios de este Juzgado, por lo que- 
del presente y a t mor de lo q'in /'ri)de 
artículo md cincue ti y siete del Co 1 
mercio antiguo, se prohíbe qir* 
haga pagos ni entrega de efectos al v  
ni a otro sujeto en su nombre, deb'0"^ d 
licario tan solo al Depositario nom * '0 e* 
Juan Soleras Iturralde, con domicL,d y c , 
ciudad, Manifestación, cuarenta y s'0’ oo 
renta y nueve, pues de lo centrar^’ 
darán libres de las obligaciones 4 
p ndientes. Asimismo se requiere 
personas en cuyo poder existan |
del expresado D. José María Alonso 1 
deberán hacer manifestación de olí" 
que deberán entregar al Comisario 
Barranquero, con domicilio en esta 01 yp^'of 
nifestación, ochenta y nueve, 
miento que, de no cumplirlo, serán 1 qU'0^¡i 
ocultadores de bienes y cómplices do í

Dado en Zaragoza, a ocho de ^‘'pj-ad0, 
novecientos veintiocho.—César dd , 
Secretario, P. S., José de Luis.

Imf x x w t a  d m . Ho s pic io
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